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Farmacia de Sf\NTOS 
== PLélT ti. núm. 23.·· TOLEDO == 

Jeringuillas Fra\1ats desde 1 a 20 gra-

mos.-Jeringas cauchú.-I\gujas de 

acero, niquel y platino.-Feras de 

goma. -60rros y bolsas para hielo.--

I\lgodones.--6asas.-·\7endas.-T er-

mómetros dlnicos y para baños.-

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 Y 100 gra-

mos.-Suspensorios de algodón.-

Suspensorios de seda. - Ful\1eriza-

= = dores para aceite. = = 

Farmacia de Sf\NTOS. - Plata, núm. 23. 

L=-===---=_= __ ===== 



r LaBORaTORIOS OPIITERRPIGOS· T BIOLDGIIS li 

OFICINAS, • LABORATORIOS: l' 
Balmes, 21- Barcelona, F"t.~ Pumaret. 15, - Sa ~ riá, ' 

Teléfopo 3tJ3 (A) T,lélo"o 61,9 «(.), 

Dirección Telegráfica: F.a:¡¡¡~SA 

v' ACUNAS: Anticatarrales y cntirdlmática, Gonocócic1S, Stafilo((iccicas 
Streptocóccicas, tíficas y paralíficas, colibacilar, Contra las fienres de 
Malta, la escarlatina, el Acné, la Influenza, Contra las infecciones den· 
tarias, puerperales y la piurrea alveol:,r. Entero vacunas y UnÍ\'acunas 
tifo·paralíticas. Vacuna de la Flora Urinaria fHER 

PRODUCTOS OPOTERAplCOS y BIOLÓGICOS, SUEROS, COLIRIOS 
Y LANGERINA "fHERn : Comprimidos conteniendo tres nnidades cI!. 
nicas de insulina, contra la DIABETES MELLlTUS, trastornos pancreá· 
ticos e insuficiencia digestiva, 

Para muesl<as y literatura de estos preparados dirljanse a la casa central o a su Delegadt Regional 

D_ Ra:rn.ó:n. de Ugarte Ob.i:n.ohilla 
Calle de Hortaleza, núm. 7, 3.o=MADRID (C) 

Iodocalcinol SOTO 
Medicación integral fosfo-iodo-calcio-arsinada, 

en combinación química, totalmente asimilable. 

Compuesta de: 

Calcio" .. . 
lodo .. , ..... . 
Fósforo, ., .. ".,., 
Arsénico, . , .. 
Glicerina .. , .. 
Jarabe ...... . 

U,05 
0,005 
O,(X)Ofi 
O,CXKH 
5,(XXXJ 

:¿7,IKm 
En elemento qcímit.'o j' por cucn:trada g-r:lndl.:. 

Indicación terapéutica.-RaQnitislllo, escrofu!islllo, Crecimiento y des
arrollo de los niños. En las embarazadas, evita la osteomalacia. Cura la prl'
tuberculosis y la desnutrición orgá;lica, 

FARMACIA DE J. SOTO 
Hortaleza, 17.-MADRID.-Telf." 54-62 M. 



Instituto du IJmYJOTEBIPI~ 
Productos THIRF 

Buiz Perelló, 14 Madrid (9)· Dirección Telegráfica: INtUIO 
Fundador: Dr. J. F. Tello. 

GONUROTROP(N. (Vacuna gonocócica con urotropina). Dc excelentes resultados 
t:n los procesos gonocúcicos, agudo!:=- y crónicos. 

SUEROS -Antidipt('rico, anticstreptocóciro, antimcningocócicu. antitifico, antitetá
oico, anti~arbunc(lso, antimaltcnse, n:-na rena) , equino adrenalínico, ídem gclati· 
nizaJo, etc. 

VACUNAS. .\ntigripal. anttestnlllocócica. antiestreptocócica, antiestafiloestreptocó~ 
cka. antigono\'úcica, antipucrp€'ral, antitifica. etc. 

OPOTERAPIA. Extractos glicerinr.dos y comprimidos de O'\'ario. Tiroides, Didimos, 
Ent."efalina, Hepatina, E"plenina, etc. 

Toda clase' de elementos para ,diagnósticos.-Los preparados de este Centro están 
fielmente controlados. 

Correspondencia al DR. JORGE RAMÓN 

Depósito: Farmacia SANTOS TOLEDO 

PRODUCTOS Gf\mIR 
\7 fI L t nClf\ 

BardanoI EXT ¡{ACTO DE BA~DAX.\ y 

. ESTA~O COLom.\L : 

ACNÉ : :: FORUNCULOSIS ::. .: ENfERMEDADES DE LA PIEL 
Forma: Elixir de sabor agradable . 

SIL-AL . : SILICATO DE ALU.\Il\'IO PURÍSIMO: : 

HIPERCLORHIDRIA: ::-: DISPEPSIAS 
Forma: P:\pdes. 

Papeles Yhomar 

. -: ÚLCERA GÁSTRICA 

FEln(E~TOS L..\cn
: COS EX PüLYO : 

DIARREAS INfANTILES : - :. :. ENTERITIS : -: : -: DISENTERIA 
Forma: Papeks. 

Preparados en la A Q A M I R 
Farmacia y Laboratorio de. 4 . " 

- CALLE DE SAN FERNANDO, NÚM. 54. - VALENCIA -
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HIPERCLORAN ! 

Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

- sódico, sal de Vichy y citrato sódico.-

Constituye un poderoso absorbente y neutralizan te; 

hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza la 

sangre evitando la auto-digestión de la mucosa gás

trica; regulariza la función biligénica e intestinal, 

corrigiendo el estreñimiento. 

EFICAZ EN EL TRATAJI\IENTO 
DE LA 

Hiperclorbi clria, , 
Hipersecreciól') y Ul~era 

PREPARADO POR EL F.\RMACÉUTICO 

Sergio del Castillo Chuvieco 
QUISMONDO 

Muestras a los Sres. Médicos que lo soliciten. 1I 

~I 
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Comentarios 
ISulcldasl 

No os alarméis por el título que encabeza este escrito, porque no voy a daros 
cuenta en él, de la pérdida voluntaria de la vida de algunos compañeros, nada de esto; 
voy a ocuparme, sí, de la muerte,pero de la otra. de la espiritual de la inmensa mayoría 
de los médicos de la p,"oYincia de Toledo, que el día 20 del corriente se extendieron el 
certificado de defunción, y si la material es irreparable, pero inevitable a la vez, la 
muerte espiritual es voluntaria y, por tanto, si en la primera, al dejar de ser, en ultra 
tumba se sufre y se padece, no fué nuestro gusto el ir allí, y aún quedaría el recurso de 
protestar si esto fuese posible, pero cuando voluntariamente los hombres se anulan, 
dejan de ser, se suprimen, no solamente pierden el derecho a la protesta, sino que 
francamente, cuando los males recaigan sobre ellos y los atormenten, como pudieron y 
no quisieron evitarlos, hasta creo que es humano alegrarse de <tue los padezcan. 

Todo este preámbulo es a propósito de lo ocurrido en laJunta general que este 
Colegio celebró el día antes señalado. Con bastante antelación-ya de propósito de1i~ 
berado-se lijó la [echa y se convocó a junta. 

En la convocatoria figuraban asuntos importantísimos: reforma Jel reglamento en 
1.."1 artículo correspondiente a la cuota de colegiado, revisión y rectificación de partidos 
médicos. y otros más asuntos, pero que, con los enunciados, basta para comprender el 
interés que re\"estía dicho acto. 

;Sabéis cuántos. médicos acudimos a ésa mterensantísima reunión: 
Pues DIECISIETE, incluídos los que componemos la Permanente. 
Esto se comenta solo, pero desgraciadamente algo hay que decir, y aunque sea 

duro, creo será justo y, por tanto, no merece reproche quien dice lo que siente, y además 
lleva razón. 

¿Qué concepto formaréis de una colectividad social que, cuando tratan de gravarla 
en sus intereses particulares, no se apresura a a\reriguar por qué clase de razones así 
se hace? 

¿Cómo se explicará nadie que cuando se han de debatir asm:;,tos que redundan en 
beneficio de una clase y particularmente de sus componentes, éstos no se molesten en 
acudir al sitio donde se ha de tratar de sus conveniencias? 

Pues con estas circunstancias que concurrían en la convocatoria que hicimos a los 
médicos de esta provincia, permitieron dar el espectáculo bochornoso de que una muy 
insignificante ffimoría (insignificante por el número), tuviese que resolver aspectos tan 
importantes, 

No tenéis disculpa de ninguna clase. ni podéis siquiera atenuar en 10 más mínimo 
vuestro torpe proceder, y cuando recojáis los frutos de vuestra desidia, de vuestra 
negligencia, que seguramente los recogeréis, porque estas cosas parece a primera 
vista que no tienen importancia ni mucho menos derivaciones, pero al que le interesa 
nuestra. desunión, ya presta atención y recoge la impresión de que no podemos ni que· 
remos entendernos, V como cosa despreciable que somos V nada peligrosos, con nosotros 
se atreverán. y cuando, repito, seamos objeto de algún fa.vor con que los Ayuntamien~ 
tos o la dieutda nos quiera obsequiar, entonces si, nos quejaremos al Colegio Médico, 
pediremos clemencia a todo el mundo, pues en el papel de víctimas nos vá muy bien, 
lloraremos como mujerzuelas plañideras. pregonarem.)s que para nada sirven los 
ColegIOS, ni sus juntas. que estamos desamparados, y no recordaremos que de 10 que 
nos pas..'\ a nadie debemos culpar sino a nosotros mismos, ql1e cuando debimos mover
nos y unirnos para CO::lst!tuir el Ej-!rcito de Jefs.!l1u d.! l:\ das:.!, que p,)r su número, su 
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Debe prepararse desde el BOLETIl< con 
alocuciones y manifiestos redactados 
en términos categóricos y apremiantes, 
y una vez en los distritos, hay que des
cubrir y señalar a los compañeros in .. 
dignos que existen por cobardía de los 
buenos y que son los destructores de 
toda organización. Mientras esto no se 
haga toda unión sanitaria que se inten
te resultará ficticia, por falta de unión 
entre los mismos médicos. 

El señor Presidente agradece los elo
gios dirigidos a la Permanente, y ha
biéndose suscitado el asunto de la Fe
deración sanitaria, expone detallada
mente sus antecedentes y desenvolvi~ 
miento, dando cuenta de la designación 
de Toledo para celebrar la magna 
Asamblea constituyente de la Federa
ción sanitaria de Castilla la Nueva, las 
gestiones realizadas a este efecto por 
el doctor Centeno, los trabajos realiza
dos en Toledo hasta la fecha, etc. Aña
de que él era partidario de organizar 
sólidamente la clase médica. y luego 
concertar uniones circunstanciales con 
las restantés clases sanitarias, organiza~ 
das también de la misma manet;. Pero 
los acontecinlientos obligan y nos en~ 
contramos con que hay que responder 
al llamamiento y al honor que se nos 
hace, constituyendo la Federación pro
vincial a fecha fija. Como es jndispensa~ 
blc salir a los distritos con este objeto, 
puede simultanearse la gestión médica 
con la gestión federativa. 

El Tesorero señor ~Ioreno cree con· 
veniente que se puntualice el asunto 
de la Federación con relación al Co-

legio. Son cuestiones y organismos 
d.stintos y, por tanto, hay que deslin
darse los campos respectivos. En cuan
to a los gastos que la propaganda fe
derativa ocasione, opina que no deben 
cargarse ,."1 Colegio. 

El señor J.\1:ateo recuerda que el 
acuerdo de organizar la Federación no 
es exclusivo de la clase m6dica, sino 
que fué adoptado conjuntamente por 
todas las clases sanitarias y no cabe 
volver atrás, sometiéndole nuevamente 
a acuerdo en esh~ día. 

Precisando el señor San miguel el 
alcance' de su proposición, manifiesta 
que lo que él propugna es la visita a 
los distritos con carácter médico exclu
sivamente, la visita del Colegio a sus 
colegiados sin mira alguna federativa. 
Después, COlno consecuencia de esta 
campaña, resultará la Federaci6n, sin 
necesidad de recorrer los distritos con 
este objeto. 

El señor Presidente hace la aclara
ción de que los elementos que inter· 
vienen en la organización de la Fede
ración sanitaria no ostentan represen
tación oficial alguna, sino que figuran 
exclusivamente con carácter particular, 
como miembros de las clases sanitarias 
respectivas. Los gastos serán sufraga
dos con medios propios, sin que recai
ga de ningún modo sobre los Colegios. 
Contesta al selior Sanmiguel que si 
habló de simultanear las propagandas 
fué teniendo en cuenta la falta de 
tiempo. Queda aprobada la proposición 

del señor Sanmiguel. 
El señor :\Iateo dedica un sentido 

Elixir J. Polo. Polibromurado. Histerismo, ataques epilépticos, etc. 

Muestras y lireratura para los señor.s 10010res: LA60R~TOa.O XlfL~.- Pra Jo, 15 -MADRID 
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recuerdo al compañero asesinado en 
San Nicolás del Puerto. Pide que el 
Colegio abra suscripci6n en favor de la 
familia y que se haga presente su pésa. 
me al Colegio de Sevilla por medio 
de oficio. 

Le contesta el señor Perezagua que 
la Permanente ha acordado abrir sus· 
cripción entre los colegiados y enca~ 
bezarla con 50 pesetas. 

El señor Carrera propone que se 
publique PO el UOLETIN la relación de 
titulares vacantC's, respondiéndole la 
Presidencia qu(' mientras los distritos 
no informen al Colegio de las vacan

tes efectivas que se producen, es con
traproducentC" anunciarlas en virtud de 
las comllnicaciom's oficiales que nos 
remiten los j\yuntamientos, porque en 
la mayoría de los casos solo ~xiste- la 
vacante de derecho, pues en realidad o 
estií. comprometida o se halla servida 

interinamente. 
Finalmente, la Presidencia informa a 

la junta de que en virtud de ciertas 
gestiones realizadas, es muy posible 
que el Colegio cuente en breve con 
abogado que preste desinteresada· 
mente sus servicios al Colegio en los 
asuntos oficiales, acordándose conc€"
der un voto de confianza a la Perma
nente para ultimar este asunto. 

Recomeodamos a nuestros compa
ñeros los productos que se anuncian 

en el Boletín. 

La Junta Permanente 
Reuniones de los dlas 2 y 15 de 

Enero.-La Junta aprueba el siguiente 
proyecto de tarifa para accidentes del 
trabajo, de que ha sido ponente el 
Tesorero señor :Moreno, acordando ele
varle a la Dirección general de Sáni
dad, atendiend.o su comunicación re
ciente: 

«PROYECTO lJE TÁRU".'\ DE HONORARIOS 

PARA ACCIDENTfo;S DEL TRABAJO 

A) Las lesiones en general que no 
necesiten intervención cruenta ni ma
niobras de reducción, lJeinticinco pe
setas. 

B) (Juemaduras extensas o profun 
das, o graves traumatismos, en los cua
l"s la pérdida de sustancia implica una 
curación por segunda intención que 
dur~ más de treinta días, treittla y cinco 
pesetas. 

C) Fracturas simples: 
LO_De uno o varios huesos lar

gos de la mano o del pie, cuarellta p~
setas. 

2.o -Del radio, cúbito, clavículas, 

(l maxilar inferior, St'senta pesdas. 
3."-Del tarso, pierna (tibia, pero

né o ambos), y rótula 1 setenta y cillCO 
pesetas. 

-t.o-Del fémur, cieuto -veillticinco 
pesetas. 

s.u-De una o varias costillas, cill
cuenta pesetas. 

PIEL 
Cur~ción sorprendente de Eczemas, Herpes. Erupciones de los niños, Sar
na, Ulceras, Erisipela, Granos, Escoriaciones. Grietas. Sabafiones. Que
maduras de primer grado v demás ENFERMEDADES DE LA PIEL, 

con la ·POMADA ANTIS~PTICA 19- del Dr. M. S. Piqueras 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta recompensa) en la Exposición 5eneral de Sani

dad e Higiene. (MADRID 1924). 

Venta: Farmacias, en envas .. de origen. Depós~ns: En los centros de especllicos. 
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6.0_D .. la pelvis, columna verte
bral o cráneo, ciet! pesetas. 

D} Fracturas complicadas. 
Se consideran así la~ que presentan 

heridas en comunicación eDil el foco 
de fractura. Su tarifa con el 50 por 100 

sobre las anteriores. 
E) Luxaciones: 

I.o-Del pulgar,'vt!Íllticinco pese/as. 
2.o_De cualquier otro dedo, "VeÚI

te pesetas. 
3.o-De varios dedos dp la mano 

o del pie, treinta pesetas. 
4.0-0el codo o del hombro, cill

cuenta pesetas. 
s.o-De la cadera, sr/euta JI tú/co 

pesetas. 
F) Operaciones quirúrgicas: 

LO-Anestesia general por inhala
ción o raquianestesia, treinta pesetas. 

2.o-Idem local o regional por in

yecci6n, 'veinte pesetas. 
3. o-Dilatación de un flemón di

fuso, veiuticillco pestdas. 
4.o-Extracción dc' cuerpos extra

ños que requieren amplios desbrida

mientos, 'veinticinco pesetas. 
S.o-Sutura inmediata de tendones 

seccionados) treillta peseta:;. 

6.o-Sutura secundaria de tendo
nes seccionados, ciucueflta pesetas. 

7."-Amputación de ,kdos de la 
mano, cuarellta pesetas. 

8.o-Idem íd. del pie, cÜlcuellta 
pesetas. 

9.o-Idem del brazo o antebrazo, 

cielltu cinctli!uta pesefas. 
lo.o-Idem de la pierna, doscieuttl.\ 

veillticinco pesetas. 

ll.°-Idem del muslo, doscimfas 
eh/cuenta pesetlls. 

12.o -Desarticulación del codo, 

deuto setenta.J' ci1ll:o pesetas. 
13.o-ldem del húmero o rodilla, 

doscientas 'veinticillco pesetas. 
I-J..o-Idem del coxo-femoral, tres

cielltas c-iJlcuellta pesetas. 
Is. o-Operaci6n de hernia, In.'s

cientas ¡'einticillco peseta.~. 
16.o-ldem de hernia extrangula

da, cllatrocielltas pesetas. 
I7.o-Trepanación del cráneo, llui

¡¿itlltas pesetas. 
18.°-Reconstituci(ín de una uretra 

seccionada, del/tu cillcllt'llla pesetas. 

G) Inyección de suero antitetánico, 
cinco pesetas. 

Idem de suero fisiológico, hasta 
1.000 gramos, die:..- pesdas. 

H) Operaciones ,le especiali
dad. 

\·(.'tas. 

2. <J-Traqueetemia, o'r/lllo Z't'¡'¡fl

ál/ca pe-"das. 

3.0 Operaciones :5ohre ei u;do 
medio, Cillclu'll/a pesetas. 

1) Informc~. 

I. o-Por informe verhal o escrito 

ante Juzgados ...... \udiencias, Tríhl1n;¡It'~ 

industriales, etc., (lIh'lIl'l/tll Pt'sdflS. 

2.
o-Por la sola comparecencia (>11 

los lugares antes citados cuando no SI' 

cE'lehra la vista anunciada, ','ei,,/ic:il(((J 

pódas. 

3.<J_ Por cada informe después de 

celebrada junta con uno o más com
pai'ieros, CiJlou.'Jlla peseta.\". 

------------~"-~ --- --~~-

RAQUIMIOL poderoso reconstituyente y recalclllcante en los 
estados de anemia y raquitismo. 

Muestras V literatura para los señores dodores: LI\BOfVITORIO XIELII.-Prado. 15.-M{lD~ID 
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4.°-1'01" cada reconocimiento de 
hernia, citu.:o pl~setas. 

5.o-Por cada reconocimiento 
completo con certificado, diez pesetrl$. 

Cu'lndo los accidentes ocurren .en 
horas extraordinarias (diez de la noche 
a siete de la mañana), se aumentan en 
un 10 por 100 los honorarios. 

Cuando se necesite la cooperaciiin 

de otro compañero se aumentan en un 
SO por 100. 

Si es de dos o más, en un 75 por 
100. 

Si un lesionado presenta varias lesio
nes, cobrará el importe ch· la mayor y 
un 50 por 100 de las otras lesiones 
(excepto las cOl11pn~ndidas en pi capí
tlll,) .\l. 

Si un lesionado falJec(> dentro de las 
cuarenta y ocho horas del accidente, 
s(¡lo se cubra (,1 50 pur 100. 

Si un Ipsionado se hospitaliza en las 
cuarenta y ocho primeras horas, 8610 

se' cobra el 50 por 100. 

Si por cualquier causa otro médico 
s(' <,ncarga dc' la asistencia, pasadas 
('slas cuar('nta y ocho horas, se repar
tirtÍ el importe equiL'ltivamente entre 

los dos. 
Cuando se precise la presencia del 

facultativo en cualquier Tribunal ¡ntIus 
trial, Juzgado o Audiencia, distante de 
la localidad .donde aqu{>1 reside, se le 
abonar;.ín 15 pesetas por hora () frac

ci6n de ella, o cinco pesetas por hora 
y los gastos de viaje de ida y vuelta. 
sf'gún se convenga.~) 

Carta del seilor Carrillo (Ugena), in-

formando al Colegio de que el pueblo 
de Yeles, anejo de Esquivias, está sien
do visitado por el titular de Casarru
buelos (Madrid). La Presidencia da 
cuenta de haberle contestado que 
siendo el part ido médico de referencia 
Esquivias-Yeles, el campanero de Es
quivias está obligado a visitar Yeles, 
mientras no promuévase la correspon A 

diente rectificación. Si esto sucediere, 
Yeles tendría que formar partido sólo 
o unirs~ a otro pueblo, que sería tam
bién de (~sta provincia. (Jue en cuanto 

al compañero df' Ca~arruhuelos, po
dríamos exigirle la colegiación aquí, 
puesto que ejerce en esta provincia. 
pero eso implicaría dar estado legal a 
su situación, que, como queda dicho, 
consideramos irregular. Que no obstan
te, escribimos al compañero de Esqui
vías rogándole que nos informe, por si 
hubiese algún elemento de juicio des
conocido para nosotros. 

La junta acuerda solicitar el voto 
corporativo en nombre del Colegio. 

Carta del señor Sanmiguel, Presiden
te del distrito de Torrijas, remitiendo 
los acuerdos de la última junta general. 
La j unta se ela por enterada y acuerda 
comunicarle que el médico esquirol 

señor Sastn" ha sido denunciado al 
(;obernador para que le prohiba el 
(~jercicio profesional por no hab~rse 

colegiado, a pesar de la reiterada invi
tación que se le ha hecho. 

Carta del campanero de Esquivias 

sei'íor Ballt'steros, contestando a la de 
esta Presidencia. Dice que por sistemá
tica falta de- pago, se vi6 en el caso de 

: Pectobenzol ; Preparado insustituible en catarros, tos y toda 
clase de afecciones del pecho .. 

Muestras V literatura para los señores dodores: LABORATORIO XIELA. - PRADO, 15.-·:MADRlD 
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suspender la asistencia al pueblo de 
Yeles. En el mismo sentido escribe 
otra carta también el compañero señor 
Carrillo (Ugena). Se acuerda preguntar 
al alcalde de Yeles, si su pueblo conti
púa formando partido médico con Es
quivias o se separó de él en virtud de 
expedient~, y si convendría a Yeles 
modificar el partido, bien uniéndose a 
otro pueblo o formándole sólo, pues el 
Colegio prepara la revisión de titulares 
de la provincia. 

lJuedan aprobados y pendientes para 
ser sometidos a la próxima junta ge
neral, la :\{emoria de Secretaría, el 
Balance de 1924 y los Presul'upstos 

para 1925. 
Circular de la Federación de Cole

gios l\Jédicos, recomendando, por ini
ciativa del doctor Centeno, quP los 
Colegios abran suscripción en favor 
de la familia del compañero asesinadn 
en San Nicolás del Puerto. La junta 
acuerda p.flcahezar la suscripción pro
vincial con 50 pesetas y recomendar a 
los colegiados que contribuyan. 

Circular de la Federación cIf' Cole
gios rvlédicos, reproduciendo la instan
cia que ha elevado al ~finisterio de 

Gracia y Justicia en solicitud de qU(' 

el intrusismo sea considerado como 
delito y no como falta. La junta se da 
por enterada y aplaude esta importan~ 
tísima gestión ell" la Federación dt· 

Colegios. 
Por no venir acompañadas del certi

ficado de cese, quedan sobre la me$l} 
pendientes de este requisito, las ins~ 

tancias de los señores don Emilio Re
nán (fechada en Villam\el); don Juan 
Escrig, de Cervera; don Pedro Suárel, 
de Real de San Vicente; don Jos(
González, de San Román, y don Angd 
::Vluñoz, de Mejorada. 

Los Distritos 
TALA VERA 

La última Junta genera!.·· Acuerdos 
tomados en la sesión celf'hrada por 
esta Asociaci6n el día 1.2 ({pi actual: 

l.u :\Iandar al Colegio, para que 01 
lo haga llegar a manos de la viuda elf'} 

m{>dico de San Nicolás d(~I Puerto, la 
cantidad elf' J 50 pesetas¡ como so~ 

coreo de psb :\sociación, a la referida 
viuda. 

2.° Pagar a la viuda d(' don (;rego
rio (;, d(" Bllitrago, médico qlJ(' rué d" 

Sotillo de las Palomas, la cantidad d,' 
JOO pesetas, según la concordia esta~ 

blecida en este partiflo por b . \St Icia

ción. 
3." Pedir al Colegio provincial "sti~ 

mule al Alcalde de Talavera de la 

Reina, para que saque a concurso u 
oposición para su provisiúll, ('n pr(lpit'~ 

dad, la plal.a de m(~djco tilular del Ca

sar, por llevar servida interinanwntp 
111;)5 tiempo del señalado por ('1 Esta

tuto municipal. 
-J.." Se nombró una Comisi(1I1 para 

qlH~ ('ntendiera y sp informara de la ac
tuacit)n del seilor Zamorano t'n d asun· 
lo dt'" solicitud dp la phll.<l de ml~dico 

elC' Sotillo d(' las Palomas por el splin( 

VASELATUM Especifico para la curación de la atonía 
intestinal. 

Muestras y literatura para tos señores doctores: Laboratorio Xiela, Prado, 15.-·Madrid" 



Laboratorio Egabro 
CABRA (C6RDOBA) 

PREPARACIONES ORIGINALES PATENTADAS 

Cardiopina.--Inyectable.-Feliz asociación estable, difusible e in
dolora de cloruro mórfico y alcanfor. Evita los peligros de los analgési
cos. narcóticús y estupefacientes. 

Eugestol.-Inyectable. -Novísima especialidad infalible en los vó
mitos incoercibles del embarazo. inapetencia, ptialismo. astenia y demás 
síntomas gravídicos. Desaparición total del sindrome gestante a las 
treinta y seis horas de comenzado el tratamiento. 

Febrifugol.-Elixir.-Unico preparado de fórmula racional, moder
na y radicalísima para combatir las fiebres Iíficas, paratíficas, colibaci
lares y demás infecciones cndodigestivas. Rápida antisepsia interna, sin 
sales de mercurio ni fermentos lácticos. 

Nutril. -Extracto de cereales y legumin0sas, maltosado, vitamíni
co, de alto coeficiente nutritivo y fácil digestión. Diferente sabor y aro· 
Ola cada frasco. Indicado: Siempre que deseemos una alimentación re
paradora y tónica con el mínimo trabajo digestivo. 

Hemocalcil.-Aperitivo, hematógeno, rápido antituberculoso, vi¡!ü
rizador recalcificante único. Composición: Fosfato de cal bibásico, 
fluoruro de cal, arrhenal. lecitina pura de huevo, hemoglobina y adrena
lina. Lleva las dos únicas sales de cal verdaderamente asimilables. Indi
caciones: Las derivadas de su fórmula, racional, eficaz y modernísima. 

OTRAS PREPARACIONES 

Fimoniol.- Elixir e inyectable.-Balmásico. 
Luetinol.-Antivariósico y depurativo. 
lodotanol.-Hematógeno, antiescrufuloso. 
Biogastrol. -Antidlspépsico y tónico digestiVO. 
Vitonisan. -Inyectable. - Estimulante y vigorizador. 
Neutrogastrol -Antigastrálgico. 
Reumatinol. -Antireumático interno. 
Egabrina.-Antireumático externo. 
Polibromina.-Elixir polibromurado. 
Hematinol.-Estimulante y tónico. 

Enviamos literatura y muestras a solicitud, indicando Estación.-De venta en 
las principales Farmacias.- Pedidos y correspondencia: LABORA TORIO 

EGABRO.-Cabra (Córdoba). 

Cortés, Médico. I 
Directores técnicos: Juan Bautista Delgado, Parmacéutico.-Manael ROldáJ,' 

I 

,-~~~----------------------------~-~---------------------~-~-~------~I 
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T rilleros, en virtud de queja presenta
da por este último señor a la Asocia
ci6n. 

5.0 Comunicar por medio del Ho· 
letín qftcial a todos los compañeros del 
distrito, que se pongan al corriente del 
pago en el término de un mes, de las 
cuotas que tengan pendientes con la 

Asociaci6n y el Colegio, advirtiendo 
que el que así no lo haga, se le consi
derará expulsado de la misma. 

y por último, se acord6 imponer la 
multa que señala el Reglamento a todo 
el que no asista a las reuniones regla
mentarias de la Asociaci6n.-EI Secre
tario, Yesús GÓmcs. 

----------- ----

Sección de Secretaria. 
DECLARACiÓN DE UTILIDADES 

Durante el trimestre de Enero a 
Marzo de 1925, deberá presentarse en 
la Administraci6n de Contribuciones 
de esta provincia la declaraci6n jurada 
de utilidades médicas, correspondicn~ 
tes al tiempo que media desde 1.0 de 
Abril de 1924 al 31 de Diciembre del 
mismo año, fecha en que se habrá ce· 
rrado el libro de utilidades, con la suma 
total de dicho tiempo y dejando una 
línea en blanco se habrán principiado 
los asientos para el nuevo año de ly25. 

Como en el año anterior, hallarán 
nuestros compañeros en el presente 
número del BOLETíN, los impresos ne
cesarios para que puedan cumplir 
aquélla obligaci6n. U na vez llenos, 
reintegrados con un tinlbrc móvil de 
diez céntimos, fechados y firmados, lo 
remitirán directamente a la Adminis
traci6n de Contribuciones (oficinas de 
Hacienda). 

Comprenderá los ingresos de la pro
fesi6n libre. 

Idem los enumerados en el epígrafe 
A del número 2, que son: los que se 
perciben por Compañías, Bancos, So
ciedades, Corporaciones, etc. Se excep
túan de éstos y no se sumarán a unos 
y a otros, los que perciban de los 
AyunÚlmientos, Diputaciones, como 
titular, quintas, etc., porque al perci
birles ya les hacen el descuento co
rrespondiente. 

Con dicha declaraci6n, la Adminis
traci6n de Contribuciones practica la 
liquidaci6n, para la cual toma como 

base la suma total de los ingresos de
clarados (que ha de ser igual a la que 
arroje el libro registro de ingresos que 
está obligado a llevar) cuya suma es la 
que está sujeta al 5 por 100 del impues
to de utilidades. 

Ejemplo. El total ingreso en el ailo 
son 4.700 pesetas; multiplicadas por 5 
dan 235 pesetas, de las que hay que 
deducir 146 pesetas que ha abonado 
por patente (s610 la cuota del Tesoro, 
pues los recargos no se tienen en cuen
ta) quedan 89 pesetas, que son las que 
le corresponde abonar, además de la 
pate~te, por el impuesto de utilidades. 

Otro ejemplo. El total ingreso es 
3.000 pesetas; ha pagado por patente 
160 pesetas. Como el 5 por 100 de las 
3.000 pesetas es ISO, no tiene que 
abonar cantidad alguna po~ el impues
to de utilidades. 

Hemos de advertir que las declara
ciones deben ser fiel reflejo de lo que 
esté consignado en el libro-registro de 
ingresos, legalizado por la Hacienda. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas_-Don Alfredo Ruano Cam
po, de Buruj6n; don Jorge Villarta En
cinas, de Toledo, y don Julio Patiño 
Villanueva, de Quismondo. 

Ba/as_-Don Carlos González Fe
rradas, por ausencia, y don (;regorio 
(i. dI' Buitrago, por defunci6n. 

Traslados. - Do" José Sanmiguel. 
desde Portillo a Ventas con Peña Agui
lera, y don Miguel María Delgado y 
Saavcdra, desde Bargas a Añover. 



Provincia da Toledo. 
I 

~t'110 móvil 1 
de 

11<1 c,ntimo'·1 
EJ,rclclo de 1924-25. 

Contrlbuei6n sobre las u tlliciacies cie la rlq\:!.eza znob111aria. 

DECLARACI6N jurada que el Médico D. ..w_, con residencia en ..... '. __ 
calle de número .... , presenta por duplicado a la Administración de Contribuciones de 
esta provincia, de sus ingresos profesionales, desde el 1.° de Abril al 31 de Diciembre de 1924. 

r=~o~~ CONCEPTO DE LA UTILIDAD IMPONIBLE ------r::lm~rt. 11~~~oo.1' 

Ingresos de la profesión libre (consultorio, visita particular, iguatas, etc.) ....•...•....••.•.....•..• • 1.. .. ...... 1 

Idem (lb/midos como comprendidos en el ePígrafe A de! número .. 2 (CompmUas, :'"áedades, etc.) .......•. 1 .......... lm ............... _ .. 1~ 

1 OTAL PESETAS •••••••••••••.•••••••••• 1 ...................... - -1 
CUOT A A DEDUCIR Pe .. t ••• 

Importe de la patente de '" ............ clase, número .......... correspondiente al ejercicio econ6mico de 1924.25 ....... . 

de ........................................ _ de 1924. 



Administración de Contribuciones 
de la 

Provincia de Toledo. 

Se aprueba esta liquidación por el importe de 
pesBtas céntimos, pasando a la Intervención de Hacienda para 

su examen y censura, debiendo devolverse la declaración a esta dependencia para ser remitida 
a la Inspección y ser comprobado. 

Toledo de de 1925. 

El Liquidador, 

","!l" 
El Administrador de Contribuciones, 



Provincia de Toledo. 
1--1 
I SelJo mó,,!! 
, de 

1 lO céntimo' I 

Ejercicio de 1924-25. 

Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria. 

DECLARA U6N jurada que el Médico D. ...... ........ ., con residencia en 
calle de , número , presenta por duplicado a la Administraci6n de Contribuciones de 
esta provincia, de sus ingresos profesionales, desde el l." de Abril al 31 de Diciembre de 1924 . 

C O )1 C E P TO DEL A tT T I LID A D I i\l P O N I B L E 
. ¡; .. """""""". 

Cuota 
Su importe. I al ;, por 100. 

----------

Ingresos de la profcsidn libre (consultorio, "(!isita particular, iguala.s, etc) . ............. , ........... ,.1. 
¡dO/1 obteJlidos como comprendidos ('11 d epígrale .-1 de! luímero 2 (Compaítías. Sociedades, Corporaciones, 

elellera; excepto los percibidos por titularel, '¡Uint'H, etc) . ........ ";'~~,~:. 'l:>::E~:'~: : : : : : : : : : : : : : : : I .. ··-I.··:jl 
CUOTA A DEDUCIR .. ____ .. _____ I~.~ 

Importe de la patente de clase, número correspondiente al ejercicio económico de 1924-25 .....•..• ¡ ... -----
de de 1924. 



Administración de Contribuciones 
de la 

Provincia de Toledo. 

Se aprueba esta liquidación por el importe de 
pesBtas céntimos, pasando a la Intervención de Hacienda para 

su examen y censura, debiendo devolverse la declaración a esta dependencia para ser remitida 
a la Inspección y ser comprobado. 

Toledo de de 1925. 

El Liquidador, 

","!l" 
El Administrador de Contribuciones, 
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Sección de Tesoreria 
CUENTA DE CAJA 

MES HE IlICIEMBRE 

CARGO 

Ingreso por sellos expendidos .........••................•..... 
Idem por cuotas. . . . . . .. . ................................. . 

TOTAL •••••••••••• 

DATA 

Pagado por casa ........................................... . 
Idem por luz ................•............................•. 
Idem al Oficial de Secretaría. ....... . ...................... . 
[dem por dos sacos de cisco ............ ..................... . 
Idem por varias gratificaciones ............................... . 
Idem por sellos del Colegio del Príncipe de Asturias.. . ......... . 
[clem por gastCJs menores de oficina y correspondencia ...... ..... . 
Donativo para la suscripción en favor del Aguinaldo del soldado ... . 

TOTAL ••.••••••••••••• 

RESUMEN 

Pesetas. 

!5 

Pesetas 

805'5° 
987'50 

1.793'00 

5°'00 
13'35 

15°'00 
7'00 
9'00 

75°'00 
86'80 

25'00 

1.091'15 

Existencia en Caja el 30 de Noviembre de 1924·. . . . . . .. 1.446'98 
Ingresos del mes de Diciembre..... . . . . . . ... 1.793'00 

TOTAL............ 3.239'98 
Pagos del mes de Diciembre. . . . .. .. . . .. . . . .. . .. . . . . 1.091'15 

Saldo a fa'l'or del Colegio en Caja el.!l Diciembre de I924. 2.148'83 

Del Sr. Estéfani, ex Presidente del 
distrito de Torrijos, se han recibido, 
además de las 230 pesetas de qu~ ya 
dimos noticia el mes pasado, 125'75 

pesetas, menos 0,75 que descuenta por 
gastos de correo. De la cantidad total 
corresponden 140 pesetas a su cuenta 
de sellos y 214,25 a la de cuotas del 

Blixir J. Polo • Polibromurado • Histerimo, ataques epilépticos, 

Muestras y literatura para Jos seño,.s doctores: LABORATORIO XtELA.-Prado, 15.-MADr<ID 

cte. 
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primer semestre de 192 .... , con cuyos pa
gos quedan liquidadas ambas. 

Del Sr. Lozano, Presidente del dis
trito de Lillo; ha girado 414 pesetas, 
con cuya cantidad quedan liquidadas 
hasta el segundo semestre de 1924 in
clusive las cuotas del distrito, excepto 
las de D. Pablo (;onzález, D. Pedro Na
varro y D. Alffedo Vega, que siguen en 
descubierto. 

El Sr San Román, expendedor de 
nuestros sellos y certificados en esta 
capital, ha ingresado 555,55 pesetas, 
cantidad neta correspondiente al Cole
gio por la venta del cuarto trimestre 

de 1924. 

El Sr. La Calle, de Portillo, ha gira
do 16,25 pesetas para pago de 10 sc
Ilos de defunci6n y cinco impresos de 
certificación que se le habían remitido. 

El Sr. González, ex titular de Turle
que, ha girado el importe del recibo 
del segundo semestre (le 1924, que' 
dejó pendiente de pago al ausentarse. 

El Sr. García Porta, Presidente d('1 
distrito de :\Iadridejos, ha ingresado 
148,80 pesetas, que, en unión ele las 
IS0 abonadas recientemente. liquidan 
su cuenta de cuotas hasta fin de 192 .... 
y la de sellos. 

El Sr. Rey Becerra, Presidente del 
distrito de Navahermosa, ha girado 
116 pesetas, de cuentas del primC"r se
mestre de 1 924. 

El Sr. Sanchez Laulhé, presidente 
del distrito de Grgaz, ha abonado 

391'5-0 pesetas de sellos y 198 de cuo
tas del segundo semestre, quedando 
totalmente liquidada su cuenta por 
ambos conceptos. 

D. Félix Juzgado, de Añover de 
Tajo, ha abonado 13'50 pesetas por 
seis impresos de certificación adqui
ridos. 

El Sr. Carri6n, presidente dd dis
trito de (,Juintanar de la Orden, ha gi

rado 45 pesetas para veinte impresos 
de certificación y ! 24';0 pesetas (más 
l' 50 de correo y giro, que descuen
ta) por las cuotas del segundo semes
tre, satisfechas todas sin más excep
ción que la de don ~Ianucl ::\Iartíncz, 
de Cabeza mesada, que aunque tiene el 
recibo en su poder, no se ha dignado 
contestar al seI10r Carri6n. 

El Sr. Téllez, de Huecas, ha ('11-

tregado 11'25 pesetas para cinco im
presos de certificación adquiridos. 

La funeraria de Nuestra SeIlora del 

Sagrario (Toledo) ha abonado 25 pese
tas para cincuenta sellos de d('funci{ln. 

El Sr. .::\Ioreno, de Toledo, ha in

gresado 6'75 pesetas por tres impresos 
de certificación itf:quiridos. 

El Sr. (;ómcl de las Ilcras, de 
Santa Olalla, ha abonado 47;'5° pesetas, 
por diez certificaciones y 50 sel!os de 
defunciún adquiridos. 

RAQUIMIOL poderoso reconstituyente y recalclflcante en los 

estados de anemia y raquitismo. 
Muestras V literatura para los señores dodores: lI\BO~IITO~IO Xlflll. - Prado, t5.-MIIDRID 
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Las tres faltas leves 

Se accede a los deseos 
de la clase médica 

REAl. ORDES DE GOnERNACI6N 

Ilmo. Sr.: Son numerosas las acla
raciones y reformas del Re~lamento 
de empleados municipales de 25 de 
agosto último, que solicitan los titula
res, Secretarios y otros funcionarios. 
y sin perjuicio del estudio que sobre 
todas ellas proceda, para proponer en 
su día al Directorio Militar la resolu
ción pertinente, al objeto de evitar la 
aplicación indebida de uno de los 
preceptos legales cuya modificación 
más reiteradamente se pide, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que quede en suspen~o 
la aplicación del número 9 del ar
tículo 109 del Reglamento de Emplea
dos municipales, aprobado por Real 
decreto de 23 de Agosto de 1924. 

Lo que de Real orden comunico a 
usía pam su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid 17 de Enero de 1925. 
El Subsecretario encargado del des
pacho, Marfínez Anido. 

(Gaceta del 18). 

Mucho celebramos haber sido aten
didos en una de nuestras innumera
bies solicitudes, y aunque La Voz 
Médica se apunta el éxito y la pater
nidad M la solicitud. cosa que nos
otros no le discntimos. nos conQratu!a
mos doblemente de ello. porqúe en el 
mes de septiembre, V en nuestro no
LETlX, antes de que -La Voz Médica 
iniciase esta Qestión, marrábamos 
nosotros lo absurdo de la disposición 
y pedíamos la rectificación de ésta. 

---- -- -----

Para el Boletin del Co
legio médico de Valen

cia 
Recordarán los médicos de esta 

provincia y cuantos lean esta modesta 
publicación,que en los <Comentarios> 
que en primera plana aparecen, en el 
número correspondiente al mes de 
noviembre del pasado año, decíamos 
que el Colegio de Toledo había con
testado a la consulta que se le hacía 
p0r la Inspección general de Sanidad 
referente a los sellos de 2 pesetas del 
Colegio de Huérfanos, en el sentido 
de poner a disposición de los fondos 
del mismo Colegio lo que importase 
la totalidad de la venta de los mismos 
en la provincia. 

Leyendo el Boletín del Colegio 
oficial de Médicos de Valencia, en su 
número del mes de noviembre. se 
nos hace el honor de aludir a nuestro 
modesto BOLETl:\' y al artículo .Co
mentarios» de que antes hablamos, y 
después de calificarle de bien escrito 
y de exquisita espiritualidad (cosa 
que no merecemos, aunque sí agrade
cemos) añade, que como nosotros 
apuntábamos la coincidencia de que 
el doctor Sanchis Bergón sea a la 
vez presidente del Colegio médico de 
Valencia y presidente de la Federa· 
ción de Colegios, supone maliciosa
mente que al citar nosotros dicha cir
cunstancia, penSábamos que el Cole
gio médico valenciano y algunos más 
podrían haber sido sugestionados por 
el pensamiento del doctor Sanchis 

Elixir J. Polo = Bromo-Iodurado = : Gran sedante nervioso: 
Muestras" lileralur:! para los señores doctores: LABORATORIO XIELA.

Prado, ¡5.-MADRID 



18 BOLETIX DEL COLEGIO DE MJtDICOS HE TOLEDO 

Bergón, presidente de la Federación, 
y no haber emitido libremente su opi
nión los Colegios coincidentes en 
pensar con el del ya citado doctor 
Sanchis Bergón. 

Nada de esto decla el comentario 
que nosotros hicimos, ni en el pensa
miento nuestro existió tal intención. 
No, querido cnlega; cuando se quiere 
poner maldad en el pensamiento, 
cualquier dicho o escrito parece re
vestido de aquélla cualidad, pero nos
otros, que suscribimos todas las be-

lIas cualidades que los médicos valen
cianos reconocen posee el doctor 
Sanchis Bergón, y que además cono
cemos sobradamente al presidente de 
nuestra Federación, no quisimos nun
ca decir nada de lo que los mal pen
sados hayan podido creer; y por últi
mo, que es norma nuestra decir lo que 
pensamos de los demás con toda cla
ridad, salvando siem¡.re el respeto a 
las personas, y doblemente a la del 
doctor Sanchis Bergón, por la que 
sentimos devoción. 

VASELATUM Específico para la curación de la atonia 
intestinal. 

Muestras V literatura para los señores dodores: Laboratorio Xiela, Prado, 15a-Madrid. 

Por la familia del compañero asesinado en San 
Nicolás del Puerto 

Seilor PreSlth/flte del Cohgio {!Jida/ de 
lIl/dicus de esa provillcia. 
:\H distinguido amigo y compañero: 

D. Jesús Centeno, ('1 estimado camara· 
da de S{"villa 1 a quien por su constant(' 
actuación profesional tanto debe'" la cia
se médica, española, se dirige a la FE
DERACI< l~ NACIO~AL DE C< lLE
GIOS :\IEDICOS ESPA:\OLES por 
conducto de esta Presidencial para quP 
dc' ella parta hacia los Colegios una 
súplica encaminada a solicitar de estos 
organismos oficiales quC' abran sus~ 
cripciones (>ntr~ sus colegiados para 
que, con el producto de la recautlacil'in 
ohtenida, pueda aliviarse la triste situa~ 
dún en que han quedado la viuda e hi 
jos del médico titular de San Nicol;ís 
del Puerto, D. Joaquín :\lárques Rodrí
guez, vilmente asesinado en el cumpli. 
miento de su debf'r, suceso del que It· 

Elixir J. Polo = Bromo·Iodurado 

supongo enterado por la prensa rol( 
tica~ hecho que demuestra una W'Z m<Ís 
el medio ambiente en que se d('sarr()~ 
Ila nu~str¡1 profesi()n 1 esppcialmente en 
la práctica rural 1 y cuya <lerivacitlO 
sentimental revela el d :"'samparo en qUf' 

gener,limenle quedan las familias dc' 
los m(~dicos cuando éfitos caen prema
tura e inesperadamente en el rudo ba~ 
tallar de la prof('sitm. 

No es t'stp el momento de sel1alar 
las consf'cupncias sociah~s quP ti(>l1(' 
para la clase nH~di<:a {~spai1ola este cri
mpn d(> un desagradecido e ignorante 
enfermo y las ('nseñanzas <lUf' ,1el he
cho pu('(lC'n (lcducirse. l#imit(~I1l()snos 

por hoy a mitigar el dolor de una fa
milia numerosa y pobre (viuda Y ocho 
hijos), soc()rri(~ndola en la medida de 
10 que nos sea dable. 

y a este' ('fech., acogiendo con ex-

: Gran sedante nervioso: 
~I ucstras v literatura para los señores doctores: LABORATORIO XIELA.-

. Prado, l;,.-MADRID 
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traordinaria complacencia el ruego del 
doctor Centenu, me permito suplicar a 
esa digna Junta de Gobierno acuerde 
abrir una suscripción entre los compo
nentes del Colegio y que la cantidad 
recaudada se envíe a dicho señor, a la 
Redacción de FEfJERACI(lN SANI
TARIA, plaia del Pacífico, 9, Sevilla. 

Cumplido este deber de humanidad 
y de compailerismo, ~ólo me resta 
darle las gracias anticipadas y reit€rar· 
le el testimonio de mi consideración y 
afecto. 

Le saluda atentamente s. s. amigo y 
compañero, q. l. e, 1. m., :1. Sfultlti .... 
lJe/:r;rill. 

SUSCRIPCI6N 

Colegio Médico de Toledo .. 

J). Isabelo Perezagua .....•• 

» . Angel Moreno ........ . 

,J EIUilio G. Orúe .......• 

José Antonio Hierro .... 

Los colegiados del distrito 

de Talavera .......•.... 

SU:\IA y SIGUE, 

Pesetas, 

50 '00 
15'00 
10'00 

5'00 
5'00 

15°'00 

235'00 

: Pectobenzol : Preparado insustituible en catarros, tos y toda 
clase de afecciones del pecbo. 

Muestras 'V literatura para los señores dadores: LABORATORIO XIELA,-PRADO, 15,·-:\t\ORlD 

Siguen los trabajos para constituir la Federa:. 
ción de clases sanitarias en Toledo 

Durante el mes dc- 1 )icipmbre pasa~ 
do, la pnn('ncia encargada de estu
diar el reg-Iamenio por el que s<' ha de 
regir la F('deraci6n Sanitaria, s(' ha 
ocupado dctenidanwnte de este' me· 
nester \' va ha dado cima a su ohra, 
l'ntreg.<Í.~(ionos el reglanH'nto, bien cs
tudiado y acoplado a las características 
(le esta n:gi6n. 

Existe entusiasmo t'ntre los s;lIlita· 
ríos, y huena pruf'ba darán de él cuan
do sea oportUiHl, si bien ~'xisten algu
nos qw~ recuerdan el fracaso dc' la an
terior Cni6n Sanitaria, y ('ste recuerdo 
les hace pcrmancc('r un poco recp!osos, 
r('celos que desaparecerán cuando eo· 
1l0LCan el reglamento que nos ha d(~ 

gohernar y se conven.zan que <'11 \'irtlld 
de pi, tndas las clases sanitarias vamos 
a unirnos con los mismos derechos e 
iguales dclwres, que no existirán privi· 

legios, que todos sC'remos hermanos y 
qu<" como tales, nos defenderemos 
cuando la razón y la justicia estén de 
nuestra parte, pues el hecho de estar 
unidos, no supone que la fuerza que 
constituyamos la hemos de cmplear en 
malas causas ni en atropellos de nadie, 
sino conscientes de lo qu<, somos y re· 
presentamos, nfrecer('mos frente único 
de batalla al qU(~ quiera impedirnos el 
ejercicio de nuestros derechos o nos 
('storbe en el camino de nuestras rei
vindicaciones, y cuando esto no ocu~ 
rra nos desenvolveremos dentro del 
más perfecto (,relec, Cuidándonos es~ 
crupulnsamente del cumplimiento dC' 
nuestros deberes y atentos siempre a 
los intereses supremos de la salud pú~ 
hlica, fuente inagotahle de prosperidad 
y bienestar patrios. 

En I~)s primen~.;; días del pr6ximo 

UlfMA[ORA (Pomu~o) Herpes, eczema s, granos, etc. 

:\Iucstras y literatura para los scñol·~s ductores: LABORA TORtO XIELA.
Prado, l;;.-~IADRI[) 



, Sautorlo Qalriraico de Suta Iaabe! I 

! TOLEDO 

Director: DON JOSE RIVERA 
ex alumno de las ellnlcas del Dr. Strasseman y del Hospital Broca, Berlln 

y Parls. Especialista en partos y enfermedades de la matriz. 

En este Sanatorio, situado en la plaza de Santa Isabel, núm 4, se prac

tican toda clase de operaciones quirúrgicas de vientre y se asisten partos. 

Las pensiones son de 5 y 7'50 pesetas, y en su importe se incluyen, I 

además de la alimentación, los medicamentos y el material de cura, etc. 

La operación o tratal'T)ieoto equivaleote, será 
objeto de cooveoio aparte 

Clíl)ica OdOl)tológic:a 
Eoferl'T)edades de la boca y dientes 

Plaza de la Magdalena, 5, pral.-Teléfono 771.- TOLEDO 

Consulta por los doctores Comandantes Médicos de la Armada 

y Odontólogos D. Rodrigo Suárez Zamora y D. Antonio Gón

gora Durán. 

Días de coosulta 

Las domingos, martes y viernes, de diez de la mañana a cinco de 

la tarde, y en MADRID, todos los días en su Clínica Dental, 

Calle de Augusto Figueroa, núm. ,)O, principal. 
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Febrero se celebrará en esta capital 
una reunión, de la cual saldrá formada 
la Unión Sanitaria del distrito de Toledo 
y ha creído la comisión empezar por 
constituir este distrito antes que los 
demás, no por vanidad ni por amor 
propio, sino' por creer que, como con 
raz6n, suponen nnachas veces en los 
partidos rurales que los sanitarios de la 
capital son los que menos sienten idea
les de clase, ni se sacrifican jamás, han 
querido en esta ocasión dar el ejem
plo, y con él desvanecer suspicacias que 
pud ieran existir. 

En los partidos de Illescas y Puente 
ya está constituída la Unión San ita
ria l y "an muy adelantados los trabajos 
en todos los demás partidos, donde cs· 
peran con ansiedad que la cOlnisión de 
propaganda vaya él visitarlos y a cons· 
tituirIos en hIoque sanitario. 

Constituida la Unión Sanitaria del 
partido de Illpscas, en sesión cele· 
brada el día 20 del pasado, fué elegida, 
por aclamación, la Junta Directiva com
puesta por Io~ señores siguientes: 

Presidente: don Nicolás Ugena Es
teban, médico; vicepresidente: don Ma
riano Rojas, veterinario; secretario, don 
Alcjandro Fernández I~etana, farmacéu
tico; vocales: don J~ujs SánchezJimeno, 
médico; don Saturnino Ugena Oroz
ca, veterinario; don Acacio Zurita Sán
chez, farmacéutico. 

Don Pedro Bravo Cucalón, nlédico ti
tular de Aldcanueva ele Barbarroya, 
secreta.rio de la Federación Sanitaria 
del partido de Puente del Arzobispo. 
Certífica: Uue en el lihro de actas 

que lleva csb Federación, aparece la 
quc, copiada a la letra, es la siguiente: 

En Puente del Arzobispo, a 18 de 
Enero de 1925, se reunieron todos los 
señores que a continuaci6n se expresan; 
médicos, farmacéuticos, veterinarios y 
practicantes, previamente citados por 
don Ramón Rodríguez de Moya, pre
sidente de la Junta de médicos titulares 
de este distrito, y después de expuesto 
el objeto de la reunión, acordaron por 
unanimidad constituir la Federación 
Sanitaria del distrito .de Puente del 
Arzobispo, quedando elegida por una
nimidad la Junta directiva en la forma 
siguiente: 

Presidente, don Francisco López Pa
redes, médico; vicepresidente, don José 
Rodríguez de NIoya, médico; secretario, 
don Pedro Bravo Cucal6n, médico; vo
cales: don Ramiro Rodríguez Llorente, 
farmacéuticn; don Regino Checa Ra
mos, farmacéutico; don Antonio Ro~ 
dríguez Téllez, veterinario; don Ilde
fonso Díaz l\tIasa Fernández, veterinario; 
don Florencio San Juan, practicante. 

Tamhién acordaron que dicha Junta 
directiva estudiase el proyecto de re
glamento porque ha de regirse esta 
Asociación y le someta en la primera 
Asamhlea a la aprobación de los fede
rados. 

Por aclamación, y a propuesta de uno 
de los concurrentes, se dió un voto de 
gracias a D. Ramón Rodríguez deMoya, 
por el entusiasmo y diligencia que ha 
puesto en los trabajos de organización 
de esta i\sétmblea para la constitución 
de la Federacion Sanitaria de este dis
trito. 

y no habiendo más asunto de que 
tratar, se levantó la sesión. 

(Siguen las firmas de los señores 
asistentes). 

Es copia literal a la que me remito, 
y para su remisión al señor presidente 

GLOBOPOL 
El antiséptico y cicatrizante más 

(Líquido de Dakín) poderoso, menos irritante y me
nos tóxico, indicado en toda cla

se de heridas, úlceras, etc, 
Muestras y literatura para los Sres. Doctores: Laboratorio )(jela, Prado, 15 ---Madrid. 



ESPECiALIDADES, FAAMAC.tUTICASDIL 
LABORATOAlO IlMIRABENT"C'!'S.C. BARCELONA.C¡. 

tIOIIIumlE JI!!~~~'lRcla . 
.JUb5tltuyP vent4/0Sam.ntl! /JI acplle dI! hlqado de btJcalaa. 
Silbor 9raUsimo - Diqe5tiiln pPtfecta. 

NUIIIHSOL ~··~-::::=;:e: 
E.stlmulanlt! de Iils qlllndulas mamaTias. Reconstítuyenhl 
!len'r.;Il paTa las mUJeTe:! que cTian 

PAIIIIIlVOÍ,.g·-s..",III.S"Al90d,",'~~_S..Jirrtur.drV-m;,.~~ 

T6nic~ E$~omacal - rratamipnm pl,caz de la insulicienti/J 
qáStflC4 Petnm.-Acll1o CIom·1Jn1lHdian-. ... ,,1'% ...,~" c:ae. 

IbsFoxYL 
Fa.:!faro cDloidal a:jimi/able - No tóJ(ica 

E.s el espeFiflco de toda debUlddd 
mDTill D fi:uC4 

UROLAN 
TratilmienlD de /<3 Oiatesü Um:a y de /<3S Auto
mlDxu:aoom!$ 

t.r~nu1M1o d~ Pip_ti",,-BrmztJ.Jto dPLit/_yUrotrDpmil 
MueSTRAS (;AATUITASA LOS SRES MtOlCOSVA LAS CLÍNICASvI'lOSP'TAL.E:5 

~ECONsnTUVENTE .RÁPIDO 
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([l(IA[URA (Pomodo) = Herpes, eczemas, granos, etc. 
MUéstms y literatura para lus señ'Jres ductores: LABORATORIO XIELA.

Prado, 15. -MADRID 

de la Federación Sanitaria de TolcdCl, 
ex.pido la presente. visada por el señor 
presidente, en Puente d('1 i\rzobispo a 
18 de Enero de 1925. - Pedro IJra'i.Jo. 
y.o R.o_EI presidente, Fral/cisco Ld· 
pe.o l'art'dfs. 

S¡,:X(.RES .\SISTl<:XTES 

D. Ram6n Rodríguez de :\loya, don 
Felipe (;'onz¡ílez, (Ion José :'\[oralcs :\'Iu* 
¡'loz, don Fil,.ddfo Chico :\Iuii.oz, don Ra
miro R. f .lt)rf"ntc, don :\faJ'cclino Casta· 
i1C)S, don .~\lhcrt() Palomo, don Benito 
.\Tallllguiza, don P(·dro Ropero ::\Iorcno, 
don Julián Díaz Crespo, don !\llrelio 
.:\l11or, don Jost- V(~lcz Rajo, don Josp 
Rodrígucz de \Ioya, don Francisco 
L. Parcd0s, don Luis Carbonero Váz
qllez, don Domingo Picornel, don Ar~ 
turo J\cevedo, don Pedro Bravo y don 
Regino Checa. 

D. Lorenzo J. Recio, don Ce ferino 
Ramírez, don Saturnino Ovcjero, don 
Federico S. Recio, D. Antonio Rodrí
guCí.' T(-llez, don Bernab(- Balanda, don 
Florencio San Juan. don Joaquín Pes
cador, don Francisco Barquero, don 
Rafael Zurdo, don f\Jherto Santurino, 
don :\Ianuel SaJlturino, don Norberto. 
L6pez, don Jer6nimo Jiménez, don Luis 
Calatrava, don C{>sar Corpas, don :\Ia-

nllel tJuiroga, don Ciuillermo Paredes, 
don Antonio Santos y don J\ntonio 
(~()mez. 

Con gran concurrencia se ha cele· 
brado la Asamblea de las clases Sani
tarias del distrito de ToIce1o pal'a cons
tituir la Federacil'm. Fué design2da por 
aclam:tciún la siguiente Junta Directiva: 

Presidente, don Victoriano j\/Iedina, 
veterinario; Vicepresidente, don Julio 
San l{omán, farmacéutico; Secretario, 
don Pedro Pérez, practicante; Vocales: 
don Francisco Villascca, veterinario; 
don Grcgorio Lozano, farmacéutico; 
don Temístoclcs Adáncz, médico1 y 
don Valentín L. Ayllón, practicante. 

Disposiciones oficiales 
Redl oecreto.-"Ga,eta" del 9 de Diciembre 

((..:\rtículo LO i\ base del Instituto 
Nacional de Higiene de Alfonso XIII 
y del Hospital del Rey, se crea la Es
cuela Nacional oe Sanidad, cuya mi
sión será la siguiente: 

,z) Instruir y formar el Cuerpo de 
funcionarios médicos que en lo sucesi
vo haya de pertenecer a los organismos 
dependientes de la Dirección general 
de Sanidad. 

h) Dar la ensei'íanza y preparación 
convenientes a cada uno de los grupos 

Sueros y vacunas BE R N A 
Preparados por el Instituto Suizo de SueroterapIa y Vacunación 

BERNA 
Sueros para uso médico. Vacunas poh"alentes de todas clases. 

Vaccineurina: \~acuna anhneurálgica de resultados excelentes en neuralgias 
del frigcmino, intcrco:3talcs. ciática. dc. 

Otalgán: Para el tratamiento conscn"ati\'o de las inflamaciones agudas del 
oido medio. 

Todos los sueros y vacunas BERNA están registrados en la Dil'ccción de Sani
dad y lIe"an el precinto del Gobierno Suizo, que los comprueba antes de su en,"ase. I 

~Iucstra!lo a la disposición de los señores médicos. ¡ 
Delegación del Instituto BERNA: Apartado ~62. - MADRID ~ 
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GLOBOPOL (Liquido de Dakin) 
El antiséptico y cicatrizante más 
poderoso, menos irritante y me
nos tóxico, indicado en toda da 

se de heridas, úlceras, etc. 
Muestras y literaturas para los Sres Doctores: Laboratorio Xiela, Prado,15.--Madrid. 

auxiliares hoy reconocidos y a los que 
l~n lo sucesivo se constituyan, empe
zanoo por los practicantes, las enfer~ 
meras sanitarias, los desinfectares y 
el personal subalterno utilizable en la 
profilaxis antipalúdica yantipestosa. 

el Establecer cursos especiales de 
enseñanza higiénicosanitaria para ar~ 

quitectos, ingenieros, médicos libres, 
farmacéuticcs y veterinarios. 

ti) Iniciar la fundación de un :\1,,
'seo de Higiene, y atenderlo y goher
narlo, por ser institución indispensable 
para el mejor éxito de la Escuela. 

f) Difundir los principios de higie
ne y divulgar sus prácticas, organizan. 
do sistemáticamente la propaganda 
con auxilio de las artes y recursos que 
la industria científica ofrece en la ac~ 
tualidad; y 

f) Dar la instrucciún conveniC'nte a 
los inspectores municipales de Sanidad 
para el desf>mpeño de las funciones 
que se especificarcÍ.n en (') reglamento 
del Estatuto. 

Artículo 2. 0 El personal técnico 
que sciiala el apartado a) del preinserto 
artículo ingresará en la Escuela previa 
convocatoria y mediante los ejercicios 
de concurso oposición que- el Tribunal 
competente acuerde, para cubrir el nú
mero de plazas anunciadas. Los oposi
tores que obtengan calificación apro
batoria, en correspondencia con el nú
mero de plazas vacantes, pasarán él ser 
alumnos oficiales de la Escuela y en . 
trarán a formar parte dpl personal fa
cultativo de la Direcci6n general de 
Sanidad. 

Artículo 3. 0 Las plazas de alumnos 

antedichas estarán dotadas con el ha
ber anual de 3.500 pesetas, y al fina
lizar el ciclo de estudios, si éstos se 
realizan y tenuinan con sujeción a las 
cond,iciones que <'stablezca el oportu' 
no reglamento, Jos aprobados pasarán 
a desempeñar, indistintatnente, las pla~ 
I.as vacantes de Sanidad interior, Sani
dad exterior e instituciones sanitarias, 
con el sueldo correspondiente a la cate
goría de ingreso en los citados Cuer~ 
pos. Los no aprobados serán baja ('n la 
EscuC'la y el escalafón de funcionarios. 

Artículo 4'° El personal a que se 
refiere- el apartado b) del artículo l." 

ingresará tambi(~n previo cumplimit'nto 
de las condiciones que se especifiquen 
para cada profesión u oficio, y una ve? 
completada la ensciianza y obtenida la. 
aprobación, tendrá derecho preferente 
a ocupar los cargos de Sanidad central, 
provincial y municipal que corrcspon
~lan a su clase. 

i\rtículo ::;,,0 Por el ministerio de la 
(iobernaciú;¡ se nombrará una Comi
sión de personas peritas y calificadas 
que formule el oportuno rcglalllento <le 
constituci,ín y funcionamiento de la 
Escuela y redacte el plan de estudiu 
pertinente a cada uno de los grupos 
facultativos y auxiliares. Dicha Comj· 
siún designará las materias y fi jarcí la5 
líneas generales de los programas que 
han de adaptarse; propondr.í el cuadro 
docente; dictará las hases para la nf
ganizaci6n del l\luseo y d(' la propa
ganda, y har{i. constar en el reglamento 
las cantidades que los alumnos hahrán 
de satisfacer en concepto de matrículas 
y demás derechos ), 

URODONAL Es (>} mayor disnlvpnte 

- del ;ícido úrico. -



IÍERUPTIVOL LOPEZ MOREN;l] 

11 
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A base de nitrato potásico y plantas sudoríficas. 

Marca registrada autorizada por la Inspecci6n General de Sanidad el 31 de Meyo de 1920 con el nall!. 140 

n:r'l:I:tQ..A..J:IO ;PA:R.A. OO~.A':I:'l::S 

SA.RAKPIÓN :.: VIRtrELA. :.: ESOAlU.A.'l'INA. 

Far:r:n.ao:i.a Ló:pez More:c.o 
Sueo.s:>:: d.s .ANJ:)~S T :F~::t.Á. 

Calle de San Vicente, núm. 17.-VALE!TCIA 

Instituto Biológico "LEVEL" 
COLÓN, NUM. 2.-VALENCIA 

PREPARACIÓN DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS Y FARJ'vIACO-BIO 

LÓGICOS 

LACTO-LEVEL - Desinfectante intestinal a base de cultivo de 

bacilos lácticos. 

ACEL.--Medicación leurógena a base de alcanfor, colesterina 

lecitina y estricnina. 

ALERINA R.-Reconstituyente a base de harinas de plát3t:o, 

avena y cebada con cacao, azúcar y fosfato tr;cálcico. 

ALERINA L.-Alimento laxante a base de harinas diastasnclas 

y l1laltead~s, obrando por la celulosa. 

Pídanse muestras y literaturas al Instituto. 

OFICINA DE FARMACIA 
DE 

J.SAN ROMAN 
Zocodover, 43.-Teléfono 11. 

TOLEDO 
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Es el compuesto hipoelorado más perfecto 
El más potente de los antisépticos conocidos por ser absolutamente 

neutro y de titulación constante. 

La inocuidad sobre los tejidos queda dt'mostrada por 'u inwpen,ble 
poder cicatrizante. 

Ponemos a disposición de la clase médica mm stn¡~ que patentizan su 

pureza y certificados que tpstimoni,m su estabilidad y mara\'ilk'sas 
curaciones obtemdas 

['ARA PEDIDOS, MUESTRAS y UTERATURA 
dirigirse al 

Representante para Toledo y su Provincia 

DON PEDRO ESCUDERO 
Calle de Rojas, 6.-- TOLEDO 

Harina Lacteada ""UUE" 
Alimento completo para niños 

: : ::onvalecientes y ancianos. : : 

/,\uestras y literatura llratis a los Sres. /,\édicos 

que lo soliciter). 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Gran Vía hayetana, núm. 41. 

BARCELONA 
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. . UndellOOd. . . 
Campeón de lodas las Máqul. 
no, de Escribir duranle 20 

~ños se!{ui:!os 

1:1 '4\1'" I,"tl'(\ :Ic:,hani l'ur c"mpr:lr 

11 la 

Compañfa Mecanográfica 
Guillermo Truniger, 

SllciedadAr.ón!ll'3 

C. Balmes. número 7. 
Bar-celona. 

"ra r ta d,) ~'J" 

por ser la mejor . 
. _.---_ .. _------~~-

l'r<;cisi":lIl tn:ltl'mátl,·a. :-\t:llcilll'z I.'xtrl:llla Escap(' rapiJisllllO. :\laterial inmcjorah:c. 

I )isposiciún pnh:ti(·\ T,,:clad,) uni\'~r:5al. :lO cartas a la Vl'Z. lOo.UOO referl..'ncias. Solí· 

del:l toda prucb;\ .\line:lLl,'m per:nam.'nte. Bt'lIcza d\' la escritura. Puls:u.:ión suave 

Ligcrl'l.:l ~in 19'ual Venta!.">lIl precedente. 

-- Pidan las a prueba y quedarán satlslechlsimos. ---

nos MILLONES OE MÁQtllXAS EN eso 

Sucursal en Toledo: Plaza de Zocodover, núm. 25. 

\·isitc vsta 

nUn'a Slll.:ur~al) z, u 

I Jiredor·( ;t,·f('Tltt' 

o. Luis del Castillo 
dará a usted 

(uantos detalk:. n, 

\'t'l\ta~ :! pl;uo" 

• :ti (untadu 

Taller dI.' ~IV(:'lllh';¡, 

:\k"::UWgf :dw .\ . a 

quigralía ;\((e~,nl ¡tI" 

JL' b,da" (J:¡:-,('s 

I )cspacho ..:ompll,tn 

('stil .. am('ri\';p¡o 

DireccIón telegráfICa' 

Underwood. 
Teléfono 387. TOLEDO 

Pllr sus (Ondici\¡J1es para t:l \'iajt', su solidez 

y !->l\. \':tlur (IIIllO máquina de t.'saihir la 
UNDERWOOD 

para \'iaj~ 

es supL·rior a cualquier máquina sImilar. 11 

Pesa t kilogramos con su estuche. 11 

_--::=~--==~~ =:.- ~-~:_--:";==~.-= 
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I SiC CURACiÓN RAplOA Y SEGURA DE LA 

:TOS CONVUL.SA: 

I 
descubierto por el Dr. ZANCNI, de Milán, creador de la industria opoterápica en Italia (1898·1924) 

Por unánime opinión de los má~ Ilustres CHnleos, el suero .SJC~ es verdaderamente el UN reo p.'medio 
dolndo de enérgica virtud, curativa de In TOS convulsll; el UNICO que disminuye rá.pidamente In "Iolencia 
y el numero de los aCCCMl<oi y que cura 1,'1 TOS convulsa en pocos dias; "" UNICO que Sl'a t.lO innocuo para 1'-n
mill¡"trar tllmbién 11 lo, chicos que tienen pocos me<;;cs de edad; d UNICO que en lugar de en8aqucccr, (kprl
mir y nau~car al nll'l.o, le eMimuJa el apetito y le da vivacidad. 

SIC no es uno de tantos jara hes conocidos; C~ un suero humoral, conteniendo lO!. principios activos de la 
glándula . 

SOBRERENAL INTERIOR CORTICAL 
cel huey. Se loma por gotas y en cada frasco van lal> instrucciones para su uso, 

P:f::CAS::E: EN 'rODAS LAS ::E"'A~:lMLfAOJ:A5 

Agentes en Espalla: J. URIACH & C.a-BARCELONA 

Productos Wf\SSEl1mf\NN 
LECITINA y COLESTERINA Wassermann.-Inyectables de 1,2 Y 5 cc. 
VALERO FOSFER Wassermann.-Elixir e inyectables de 1 cc. 
YODOS Wassermann.-Gotas • inyectables de 1 ce. 
D1ARSEN-YODOS Wassermann.-Combinaciónorgánica de Yodo y Arsénico. Gotas 

e inyectables de 1 cc. 

GADlL Wassermann.-A base de ACEITE DE HIGADO DE 13ACALAO (Gadus 
Morrhuae) -Inyectables de 1, 2 Y " cc. 

ATUSSOL Wassermann. -AFECCIONES DE LA VIA RESPIRATORIA. Elixir. 

NUEVO PREPARADO 

LACTO-FOSFER WASSERMANN.-(Sin estricnina). Para niños. Solución normal 
de Lacto-fosfato de ca1 y hierro en forma de jarabe. 

Sociedad Española de Especialidades Fármaco-Terapéuticas 

A. WASSERMANN & C.a, S. en C. 

Fomento, 25 (S. M. :-: BARCELONA :-: Teléfono S. M. 375) 

=====._=._._ .. _.-.~-~~._. 

ClínIca Dental. Armas, 4·---ToLEDO. 

Martes, jueves y domingos de diez a una y de dos a cinco. 
Dentaduras de todas clases. = = Dientes y muelas de oro. 
= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = 

Advertencla.···Por vernos favorecidos por "'I/lIerosa clientela, 
r0f(llIIIOS tOlnar numero para toda clase tie trabajos y cOJlsultas. 



Productos "lB Y S ' , 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO ANTITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIASl\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADRENALINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato de adrenalina. -Solución al 1 por 1.000 

IMPORTANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros, vacunas bacterianas 

y productos opoterápicos sancionados por la Clinica. 

píD.\:o-rSE ~IUESTR.\S y LITERA TURA .\ 

IBYS.--Bravo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 



Vitarrhenal GARC1A MORO--¡ 
IN"YECTAELES 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neura~tenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu

losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm. l 

(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

..............•................ 

Núm. 4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin ácido nucleínico 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm. 8 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilatn de estricnina 

sin nucleinico) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

.....................................................• 

Enfermos demasiado débiles 
o sensibles. 

Hipoglobulias. 

Niños. Es el número 1 arreglado 
para éstos. 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

indicaciones tÓnicas antineurasténi= 
cas en diabéticos y casos en que no 
conviene el nuc\eínico ni los nuelei-

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi
duos muy sensibles o que absorben 

mal el hierro. 

Hipocálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del 1 y del 6. 

NOTA.-Con el nombre de VITAKACODILOL GARCIA MORO, preparamos una 
serie idéntica a la anterior, llevando en cada dosis la cantidad de Arrhenal sustituida 

por otra igual de cacodilato de sosa. 

FARMACIA DE GARCIA MORO, PUEBLA, núm. II.-MADRID 
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